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Comentario:

    El origen del libro se sitúa en el otoño de 2008, en el que alguno de los autores colaboraron con la Comisión de Derecho Matrimonial
del Ilustre Colegio de Abogados de Barcelona para realizar alegaciones y propuestas de modificaciones al anteproyecto y proyecto del
capítulo  II del Libro  II del Código Civil de Cataluña. Una vez  aprobado el proyecto de ley, se organizaron diversas conferencias en el
Colegio de Abogados de Barcelona para exponer las principales novedades civiles y procesales que se iban a introducir con la aprobación
del mismo. Posteriormente, se planteó la realización de estos comentarios que hoy se publican.

    Se debe remarcar que se les ha dado un enfoque práctico, pero sin renunciar por ello al rigor teórico que exige una materia como el
derecho  de familia. En el libro  se analizan las principales novedades introducidas en la regulación de la ruptura matrimonial y de las
parejas de hecho en el ámbito civil, procesal y fiscal.

    A través de estos comentarios, se ha pretendido  ofrecer un instrumento  útil a los abogados y a la totalidad de los operadores
jurídicos para la aplicación del capítulo II del libro II del Código Civil de Cataluña ante los Tribunales.
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FORMULARIOS

1. Convenio regulador de divorcio. (Varios supuestos)

2. Plan de parentalidad

3. Petición medidas provisionales previas. Solicitud atribución del uso del domicilio al cónyuge más necesitado de protección con custodia
compartida.

4. Petición medidas provisionales previas. Solicitud atribución del uso del domicilio al cónyuge más necesitado de protección (sin hijos
comunes)

5. Demanda de divorcio: Solicitud atribución de otras residencias como domicilio familiar

6. Contestación demanda de divorcio:  Oposición a los alimentos  y prestación compensatoria basada en el valor económico  de la
atribución del uso del domicilio familiar.

7. Contestación a la demanda de prestación compensatoria

8. Demanda de modificación de sentencia de divorcio por desahucio por precario del domicilio familiar por parte de la propiedad.
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